
ANEXO SOLICITUD DE ADHESION DE USUARIO
CONDICIONES PARTICULARES DE TARJETAS DE CREDITO - ÚNICA

Declaro haber leido el presente documento y estar al tanto de las Comisiones y 
Cargos que genera el uso y mantenimiento de la tarjeta de crédito ÚNICA

De acuerdo a la Ley 25.065 le informamos:
Fecha a partir de la cual se aplica el interés �nanciero sobre sus compras: Fecha de vencimiento.
Fecha a partir de la cual se aplica el interés �nanciero sobre sus saldos: Fecha de vencimiento.
Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio sobre sus compras: Fecha de vencimiento
Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio sobre sus saldos: Fecha de vencimiento.
Fecha a partir de la cual se aplica el interés punitorio sobre saldos impagos: Fecha de vencimiento.
Usted dispone de 30 días para cuestionar su resumen de cuenta desde su recepción 
Intereses �nancieros y compensatorios: aplica TNA (Tasa Nominal Anual) y TEM (Tasa Efectiva Mensual).
Intereses punitorios: aplica TIP (Tasa diaria de Intereses Punitorios)

COSTO FINANCIERO TOTAL

DETALLE DE COMISIONES Y CARGOS POR GESTIONES

INTERESES COMPENSATORIOS

Tasa Maxima para Financiaciones (T.N.A)

Tasa Efectiva Mensual (T.E.M)

Tasa Efectiva Anual (T.E.A)

INTERESES PUNITORIOS

86,16%

7,08%

T.N.A

 129,90%T.E.A

43,08%

3,54%

T.N.A

T.E.M

$6.800

$17.300

$5.900

$23.500

CONCEPTO Importe final + IVA

Única Clasica

Comisión por Reposición Tarjeta por pérdida/robo/extravío

Comisión por Renovación Servicio Anual 

Comisión por Administración de Cuenta 

Cargo por Gestión de Cobranza en Mora 

 129,90% (C/IVA)CFT/TEA

Aclaración - Tipo y Nro. de Documento Aclaración - Tipo y Nro. de Documento

Firma del Titular

CERTIFICACION DE FIRMA

TASA DE INTERES PARA FINANCIACIONES DE TARJETAS DE CREDITO



ANEXO SOLICITUD DE ADHESION DE USUARIO
CONDICIONES PARTICULARES DE TARJETAS DE CREDITO - ÚNICA CABAL

Declaro haber leido el presente documento y estar al tanto de las Comisiones y 
Cargos que genera el uso y mantenimiento de la tarjeta de crédito ÚNICA CABAL

De acuerdo a la Ley 25.065 le informamos:  
Fecha a partir de la cual se aplica el interés �nanciero sobre sus compras: Fecha de vencimiento.  
Fecha a partir de la cual se aplica el interés �nanciero sobre sus saldos: Fecha de vencimiento.  
Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio sobre sus compras: Fecha de vencimiento  
Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio sobre sus saldos: Fecha de vencimiento.  
Fecha a partir de la cual se aplica el interés punitorio sobre saldos impagos: Fecha de vencimiento.  
Usted dispone de 30 días para cuestionar su resumen de cuenta desde su recepción   
Intereses �nancieros y compensatorios: aplica TNA (Tasa Nominal Anual) y TEM (Tasa Efectiva Mensual).  
Intereses punitorios: aplica TIP (Tasa diaria de Intereses Punitorios) 

COSTO FINANCIERO TOTAL

DETALLE DE COMISIONES Y CARGOS POR GESTIONES

INTERESES COMPENSATORIOS

Tasa Maxima para Financiaciones (T.N.A)

Tasa Efectiva Mensual (T.E.M)

Tasa Efectiva Anual (T.E.A)

INTERESES PUNITORIOS

86,16%

7,08%

T.N.A

 129,90%T.E.A

 129,90% (C/IVA)CFT/TEA

43,08%

3,54%

T.N.A

T.E.M

$6.500

$ 3.640

$1.430

$0

CONCEPTO Importe final + IVA

Única Cabal

Comisión por Reposición Tarjeta por pérdida/robo/extravío

Comisión por Renovación Servicio Anual 

Comisión por Administración de Cuenta 

Cargo por Gestión de Cobranza en Mora 

Aclaración - Tipo y Nro. de Documento Aclaración - Tipo y Nro. de Documento

Firma del Titular

CERTIFICACION DE FIRMA

TASA DE INTERES PARA FINANCIACIONES DE TARJETAS DE CREDITO


